RES.Nº 954/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001448, Ent.N° 1123/17)

VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Proyecto de Convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Paysandú (IDP), la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), Cervecería y Maltería Paysandú SA (CYMPAY), PAYCUEROS SA, Alcoholes del Uruguay (ALUR) y PILI SA; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 2001, la IDP, el MVOTMA, OSE y las empresas PAYLANA, PAYCUEROS y CYMPAY suscribieron un Convenio para la construcción de un nuevo colector para la evacuación de los efluentes industriales de esas empresas, con inicio en la calle Salto y Luis Batlle Berres hasta Ledesma y Carlos Gardel (Iglesia San Ramón, lado sur), conectándose al colector de OSE;

2) que en la Cláusula 2) de dicho Convenio, se establecieron las obligaciones de cada una de las partes firmantes, las cuales incluyen la construcción del colector, mantenimiento y adecuación a las normas reglamentarias sobre medio ambiente en cuanto a efluentes industriales. Los aportes únicos de cada parte eran los siguientes: PAYCUEROS U$S 80.000, CYMPAY U$S 80.000, PAYLANA U$S 25.000, OSE U$S 40.000, MVOTMA U$S 20.000, siendo administrados por la Intendencia de Paysandú;

3) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de 7 de agosto de 2002, acordó no formular observaciones al Convenio, cometiendo al Contador Delegado el control respecto de la cuenta que se abrirá en el Banco República a los efectos de la ejecución del Convenio, sin perjuicio de dar cumplimiento a las obligaciones que le competen en su calidad de Delegado conforme a lo preceptuado por las Ordenanzas Nº 64 y 72 del Cuerpo;
4) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, la obra acordada fue realizada en 2003, con la administración de la IDP y en 2007, mediante un proyecto preparado por OSE, se reconstruyó con el financiamiento de las empresas participantes del Convenio, un tramo de colector –de aproximadamente 220 metros- que se encontraba en mal estado, situado en la calle Ledesma entre Carlos Gardel y Leandro Gómez;

5) que en noviembre de 2011, PAYLANA cesó su actividad y se encuentra en concurso de acreedores. A través de la Comisión Interinstitucional de Seguimiento, las empresas CYMPAY y PAYCUEROS recibieron la voluntad de conexión al denominado “colector industrial”, de PILI y ALUR de acuerdo con las cartas emitidas por ambas. La posibilidad de la conexión de PILI y ALUR fue evaluado técnicamente en forma favorable por OSE;

6) que conforme a lo anterior, se acordó la firma de un Convenio que modifica el suscrito con fecha 27 de diciembre de 2001, incorporando al nuevo,  a las empresas PILI SA y ALUR SA;

7) que PILI  S y ALUR SA se obligan a:

a.- realizar dentro de los 60 días corridos, inmediatos y siguientes a la fecha de suscripción del Convenio, los siguientes aportes como compensación de las inversiones y costos ya incurridos por las empresas que ya participan del mismo, correspondiéndole a PILI SA, un aporte de U$S 32.980 y a ALUR SA, un aporte de U$S 28.280. Dicho aporte será destinado a la cobertura de los costos de las obras de mantenimiento y otros pagos derivados del funcionamiento del colector industrial y el sistema de bombeo. Los aportes de referencia se realizarán de forma mensual, asumiendo el pago de los costos de mantenimiento y funcionamiento del Colector Industrial hasta cubrir el monto total del aporte correspondiente a cada empresa. Una vez completado los aportes de PILI SA y ALUR SA, se volverá a asumir por parte de las empresas usuarias del Colector Industrial, los costos de mantenimiento y funcionamiento del sistema industrial en función de los porcentajes que corresponda a cada parte;
b.- Ejecutar a su costo las obras para sus respectivas conexiones al colector industrial, de forma que no afecten el uso del mismo por parte de las demás empresas que participan del Convenio;

c.- Aportar los recursos necesarios para el redimensionamiento de la capacidad de bombeo, en caso de necesidad;

d.- Realizar la conexión al colector industrial en el punto que sea aceptado por las empresas que ya participan del Convenio, previo informe de viabilidad; 

8) que asimismo, las empresas PAYCUEROS, CYMPAY, ALUR y PILI se obligan a:

a.- Encargarse de los costos del mantenimiento preventivo, de la operación y de todos los costos asociados (incluyendo energía eléctrica) del colector industrial y del sistema de bombeo industrial;

b.- Encargarse de la realización del mantenimiento, limpieza, desobstrucciones y reparaciones de la totalidad del colector industrial. A tales efectos, cada empresa efectuará aportes proporcionales al caudal de vertido autorizado por la Dirección Nacional de Medio Ambiente;
c.- Asumir los costos de operación y mantenimiento de la Estación de Bombeo (25 de mayo Industrial) del Colector Industrial de la ciudad de Paysandú, conforme al servicio a ser contratado por OSE;

d.- Informar a la Comisión Interinstitucional de Seguimiento del Convenio cualquier cambio de operación del sistema y comunicar a la misma cualquier  desperfecto o rotura que pueda producirse, procediendo a la adopción inmediata de todas las medidas que fueran necesarias;

9) que  la  IDP  se  obliga  a:

a.- Mantener la propiedad del tramo del colector industrial comprendido entre Av. Salto y Luis Batlle Berres hasta Ledesma y Leandro Gómez, según lo establecido en el Numeral 4 de la Cláusula 4ª del Convenio de 2001, obligándose a transferir a OSE la propiedad de dicho tramo cuando ésta se lo requiera mediante el procedimiento que indique la normativa vigente;
b.- Proporcionar el uso del tramo del colector a las empresas referidas en la forma y condiciones establecidas en el convenio y por el plazo de vigencia del mismo;

c.- Coordinar las acciones y brindar apoyo técnico al funcionamiento de la Comisión Interinstitucional de Seguimiento del Convenio;

d.- Supervisar, dentro del ámbito de sus competencias, el uso y mantenimiento del colector industrial desde el punto de vista técnico y legal;

10) que  OSE  se  obliga  a:

a.- Mantener la propiedad del colector industrial, con la única excepción del tramo mencionado en la Cláusula 7.2.a, hasta tanto la IDP lo transfiera a OSE, según lo previsto en esa cláusula;

b.- Proporcionar el uso del colector industrial a las empresas participantes del Convenio, incluyendo el sistema de bombeo y descarga, en la forma, condiciones y por el plazo establecidos;

c.- Brindar apoyo técnico a la Comisión Interinstitucional de Seguimiento del Convenio en el ámbito de sus competencias;

d.- Informar a la Comisión Interinstitucional de Seguimiento del Convenio cualquier cambio de operación del sistema y comunicar a la misma cualquier desperfecto o rotura que pueda producirse, procediendo a la adopción inmediata de todas las acciones necesarias para recomponer el normal funcionamiento del sistema de bombeo;

e.- Encargarse de la contratación de la empresa que realizará la operación y mantenimiento preventivo, de acuerdo al Manual de Operación y Mantenimiento. Al mismo tiempo, deberá tomar todas las medidas de urgencia que fueran necesarias para el correcto funcionamiento de la estación de bombeo, así como de la supervisión de todas las actividades de operación y mantenimiento de dicho sistema. Previo a la adjudicación de los trabajos de operación y mantenimiento de la estación de Bombeo Industrial, OSE deberá contar con la aprobación de las empresas que forman parte del presente Convenio;

11) que  el  MVOTMA  se  obliga  a:

a.- Brindar apoyo técnico a la Comisión Interinstitucional de Seguimiento del Convenio en el ámbito de sus competencias;

b.- Realizar los controles de vertido de cada empresa en lo que refiere a cantidad y calidad de vertido, así como de toda afectación que derive de los mismos, dentro del ámbito de sus competencias;
12) que el plazo del convenio será de diez años a partir de su suscripción, prorrogable automáticamente por períodos de 10 años; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3, Numeral 7 de la Ley 16.112, establece como cometidos del MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que el Artículo 251 de la Ley 18172, transfiere al Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente" las competencias y cometidos del Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras Públicas", en todo lo relativo a la administración, uso y control de los recursos hídricos, con excepción de las cuestiones relativas a la navegabilidad de los cursos de agua con el objetivo de cumplir con las necesidades del transporte fluvial y marítimo, la realización y vigilancia de obras hidráulicas, marítimas y fluviales así como administración y delimitación de álveos;
3) que el Decreto 335/2004 establece en su Artículo 10 Literal K, que corresponde al MVOTMA clasificar los cursos o cuerpos de agua o parte de los mismos (Artículo 6°, Decreto N° 253/979), previa coordinación con OSE, para los cursos de agua de la Clase 1, INAPE y la correspondiente Intendencia Municipal en los demás casos;                          
4) que la Ley 9.515, en su Artículo 35, establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15),  “administrar los servicios de saneamiento, de acuerdo y en la medida que fijen las leyes especiales que organicen la transferencia de estos servicios a los municipios”, “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24) ;  
5) que el Artículo 38 de la Ley 18.308 establece que la evacuación de aguas servidas deberá estar conectada a la red urbana preexistente en el sector o realizada a través de un sistema técnicamente avalado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y aprobado por la Intendencia Municipal para cada caso; 

6) que el Artículo 2 de la Ley 11.907 establece como cometido de OSE, la prestación del servicio de alcantarillado en todo el territorio de la República, excepto en el Departamento de Montevideo (Literal B), Celebrar Convenios con los Gobiernos Departamentales y/o comisiones vecinales para realizar obras de alcantarillado o abastecimiento de agua potable de interés local, mediante contribución de las partes (Literal C);

7) que en consecuencia, el Proyecto de Convenio remitido encuadra en el ámbito de conpetencias de los organismos intervinientes;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir;

2) Los gastos que puedan devengarse del mismo, deberán ser remitidos para el control del Contador Auditor o del Tribunal de Cuentas, según corresponda;

3) Devolver las actuaciones.
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